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Los que suscriben, por propio derecho en nuestra calidad de vecinos e integrantes de la

Comisión de Participación Comunitaria (COPACO) DE LA COLONIA HIPÓDROMO,

Lcondición jurídica que se acredita con copia simple de nuestras credenciales de elector

expedidas por el lnstituto Nacional de Electoral, señalando como domicilio o información

de contacto para oír y recibir todo tipo de notificaciones los señalados al final del presente

documento. De igual manera, se anexan copias simples de las credenciales expedidas

por el lnstituto Electoral de la Ciudad de México, en las que se nos acredita como

integrantes de la COPACO (Comisión de Participación Comunitaria). Ante usted

respetuosamente y de conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 25, numeral 4 de la Constitución Política de

la Ciudad de México , 107 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y

disposiciones relativas de su Reglamento, 42 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito

Federal ahora Ciudad de México y demás aplicables al caso que habrán de ser materia

del presente planteamiento, comparecemos para exponer en los siguientes términos:

OBJECIÓN

Solicitamos respetuosamente, con fundamento en el artículo 8 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, al Consejo Consultivo, la Comisión de Desarrollo e

lnfraestructura y al Pleno del Congreso de la CDMX, que la iniciativa ciudadana

denominada "lniciativa ciudadana con proyecto de decreto por el que se modifica el

Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia Hipódromo, del Programa

Delegacional de Desarrollo lJrbano para la Delegación Cuauhtémoc" en lo relativo al

predio ubicado en Avenida Sonora 189, coloni CP 061 00 Alcaldifr;,,y,\t:',:l"
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"Que su texto normativo no sea congruente con la Ley General de Asentamientos

Humanos, o con el contexto normativo, tos objetivos o /a estrategia de desarrollo urbano

que para la zona de la ciudad de que se trate, sea manzana, corredor, área de actuaciÓn,

o cualquier otro potígono específicamente delimitado, establezca tanto el Programa .al

que se refiera ta iniciativa, como el Programa de jerarquía superior inmediata. La falta de

congruencia con el contexto normativo, deberá deducirse de confrontar la iniciativa de

decreto presentada, con las normaE de uso, porcentaje de área libre, niveles de

construcción, densidad constructiva y superficie más de construcción vigentes."

El fundamento para esta afirmación es que la iniciativa ciudadana;

1 lncumple lo estipulado en el Programa Parcial de la colonia Hipódromo que a la

letra señala

"La imagen objetivo det Programa se enfoca primordialmente a crear las condiciones, que

permitan frenar y revertir los cambios en el uso del suelo..."

Y que de igual manera señala que

"Los principales objetivos del Programa Parcial son:

A. - Aspectos d e m og ráfico s

a) Recuperar la pobtación residente para la que fue proyectada la colonia. Para el año

2018 contar con 16,337 habitantes, lo que equivale a una densidad urbana

habitacional de 150 hab./ha.

c) lncrementar el n(tmero de viviendas, de modo que en el año 2018 se alcance un

total de 5,300 y un pramedio de 3.13 habitantes por vivienda."

Asimismo contraviene la Zonificación y Usos de Suelo de la demarcación establecidos en

el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Cuauhtémoc (29 de septiembre de

2008). Entre estos últimos están los tipos Habitacional (H) y Habitacional con Comercio

(HC), pero no existe ningún tipo relativo a los "seryicios" y menos aún una clasificación

"Habitacional con comercio y servicios HCS', como lo señala la iniciativa para la zona en

cuestión.



En particular, en las colonias con uso de suelo predominantemente Habitacional, como las

del hoy conocido como bloque Roma-Condesa, entre las que se encuentra la colonia

Hipódromo, el Programa señala que "se propone conservar las características

habitacionales en barrios y colonias sin usos que puedan alterar su vocación

netamente habitacional".

2. Es una iniciativa ciudadana que no cumple con el elemento esencial de equidad

y participación. El proyecto presentado fue elaborado sólo con fundamento en los

intereses económicos de quien lo presentó sin considerar la opiniÓn, intereses y

bienestar de la comunidad, de la zona y de la ciudad. Elimina el ejercicio

participativo que es factor central en el derecho a la ciudad. Mientras que el

Programa Parcial fue elaborado por expertos en diversas áreas; incluyendo

patrimonio, autoridades y vecinos de las dos Unidades Territoriales que conforman

la colonia Hipódromo.

3. La iniciativa de Decreto plantea desplazar a los residentes originales mediante la

gentrificación de la colonia como se describe en el último párrafo de la novena

cuartilla que se lee "...atrayendo población con deseos de vivir en la Colonia, no

obstante que la población que sería atraída ya no es del perfil de los residentes

originales, sino que el sector poblacional cambiaría...".

4. El presente establecimiento situado en el predio objeto de esta iniciativa a la

fecha cuenta con una clausura por parte del lnstituto de Verificación Administrativa

por llevar a cabo obras de construcción. Así mismo cuenta con denuncias ante el

mismo lnstituto por albergar un bar/antro clandestino en su lerraza y denuncias

ante la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial por ruido que altera

la tranquilidad de los vecinos. Siendo esto un antecedente de incumplimiento con la

Legislación vigente en materia de Desarrollo Urbano y en materia de

Establecimientos Mercanti les.

Así que teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar:tículo 16, apartado C "Regulación del

suelo", inciso 3 y 6 de la Constitución Política de la Ciudad de México, los cuales señalan

que:



"El Gobierno de la Ciudad evitará Ia expansión sobre áreas de conseruación y de

patrimonio natural. Fomentará el mejoramiento y la produccion de viviendas adicionales

en predios familiares ubicados en pueblos, barrios y colonias populares, en apoyo a la

densificación, la consolidación urbana y el respeto al derecho de las personas a

permanecer en los lugares donde han habitado. haciendo efectivo el derecho a la

vivienda".

"El Gobierno de la Ciudad regutará los cambios de uso de suelo, con la participacion que

corresponda al Congreso en los casos de alto impacto. La ley definirá los procedimientos

para las modificaciones a /os usos de suelo solicitados por un particular, dependencia u

órgano de la administración p(tbtica local o federal ante el Gobierno de la Ciudad".

Derivado de esta responsabilidad que ustedes diputados tienen como encomienda,

solicitamos que juntos decidamos sobre todos los cambios de uso de suelo que

comprometen el derecho a la vida digna.

Por todo lo expuesto, reiteramos la solicitud a la Comisión de Desarrollo Urbano e

lnfraestructura Urbana así como al Pleno del Honorable Congreso de la Ciudad de México

nos conceda una reunión para efectos de comentar éste y planteamientos similares; así

como que nos sea notificada cualquier acción o proceso vinculado con esta y demás

iniciativas ciudadanas que tienen como objetivo cambiar los usos de suelo de la colonia

Hipódromo.

Adjuntamos las firmas de vecinos en contra de la mencionada iniciativa ciudadana

Atentamente,

Sandra Dámaris Cubos Rosas
lntegrante de la COPACO Hipódromo l, Alcaldía Cuauhtémoc

55-167 9-7 634 I copaco. hi pod romo 1 @g mai l. com

2,@^
Raq e

lntegrante de la COPACO Hipódromo I (Coordinación de Desarrollo Urbano y Vivienda),

Alcaldía Cuauhtémoc
55-347 3-9500 / villamarnava@gmai l. com
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Febrero 2025

Opinión vecinal sobre la "lniciativa c¡udadana con proyecto de decreto por el que se modifica el Programa Parcial de

Desarrollo Urbano para la Golonia Hipódromo, del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación

Cuauhtémoc" en lo relativo al predio ubicado en Avenida Sonora 189, colonia Hipódromo
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